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Nepotismo y denuncias por tortura: los polémicos
jueces y magistrados de la CDMX con aval de Morena

roceso.- Desde personas cercanasP a la 4T hasta cuestionadas por deli-

tos como tortura fueron algunos de
los perfiles que resultaron electos por voto

popular para ocupar uno de los puestos de

juez o magistrado en el Tribunal Superior de

Justicia de la Ciudad de México (TSJCDMX).
Entre los nuevos impartidores de justicia

se encuentra María Fernanda González Na-

hle, sobrina de la gobernadora morenista

de Veracruz, Rocío Nahle.

González Nahle será magistrada Ci-

vil. Durante el sexenio de Andrés Manuel

López Obrador se desempeñó como subdi-

rectora de Verificación en el desaparecido
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso

a la Información y Protección de Datos Per-

sonales (INAI).
De acuerdo con su semblanza curricular,

en 2017 formó parte del equipo de aseso-

res del senador priista José Marco Antonio

Olvera, quien actualmente es delegado ge-
neral del tricolor en Zacatecas.

Otro cercano a grupos influyentes del

morenismo es Oscar Medina Alonso, quien
será magistrado penal. En 2020 fue desig-
nado agente del Ministerio Público en la

Fiscalía capitalina, donde después fue nom-

brado líder coordinador de Proyectos en la

oficina de Ulises Lara, cuando éste quedó
como encargado de la institución.

Zeila Eunice Pérez Herrera será magis-
trada en Justicia para Adolescentes, luego
de que hasta el 31 de marzo último se des-

empeñó como directora de Instrumentos

Normativos y Administrativos en la Jefatura
de Gobierno de la Ciudad de México, con

Clara Brugada, con quien trabajó como di-

rectora jurídica en la alcaldía Iztapalapa.

DENUNCIASY SENALAMIENTOS
Entre los juzgadores con antecedentes

cuestionados se encuentra Carmen Alejan-
dra Lozano Maya, quien será jueza penal
pese a que en 2020 tuvo que dejar su car-

go como ministerio público en el Estado de

México, luego de casi dos décadas en acti-

VO. Se separó del cargo porque fue denun-

ciada por actos de tortura, abuso sexual y
extorsión en agravio de una mujer y sus dos

hijos menores de edad.

Tribunal Contencioso Administrativo
del Edomex desechó la denuncia por falta de

pruebas, pero después fue denunciada nue-

vamente por actos de corrupción y abusos

por parte del colectivo "Presunción de inocen-

cia", durante un foro legislativo realizado en

2020. Sin embargo, tampoco fue sancionada.

También es el caso de Alejandro To-

rres Jiménez, quien será magistrado civil.

En 2017 fue sujeto a investigación por el

Consejo de la Judicatura capitalino por su-

puestas faltas administrativas en el caso del

abogado Ulrich Richter Morales contra la

empresa Google.

En aquel momento, Torres era juez Oc-

tavo Civil y fue acusado por Richter Morales

de dilatar dolosamente el juicio al ordenar

10 intentos para notificar al autor material

de las publicaciones reclamadas por el ju-
rista, en un periodo de 12 meses, lo que
implicó un promedio de un intento de no-

tificación por mes que mantuvo, todo ese

tiempo, empantanado el asunto.

Otro caso es el de Miguel Morales Monter,
quien logró quedarse como magistrado fa-
miliar pese a que, como juez Quinto Familiar,
cargo que ocupaba hasta septiembre último,
fue señalado continuamente como cómplice
de hombres que ejercen violencia vicaria por
favorecerlos con sus determinaciones.

El caso más reciente fue cuando otorgó la

custodia de los hijos de Berenice Gervassi al

padre de estos, lo que terminó en la muerte

de uno de los niños menores de edad; tam-

bién entregó a los cinco hijos de Maha Sche-

kaibán, a Bernardo Vogel, caso informado

por la edición mensual Proceso 0021.

Al postularse como candidato a magis-
trado, Monter ocupaba el cargo de juez
Familiar de Oralidad en los juzgados recien-

temente creados por la implementación del

Código Nacional de Procedimientos Civiles

y Familiares.
Uno más es el de Erick Javier Martín Sa-

las, quien será magistrado penal pese a que,
como director general para la Protección de

Personas Defensoras de Derechos Humanos
Periodistas, puesto que ocupó del 1 de enero

de 2022 a noviembre de 2023, fue denuncia-

do junto con otros funcionarios de la Secre-

taría de Gobernación (Segob) por hostiga-
miento, acoso laboral, sexual, discriminación

y lo que resulte en agravio de Lucero Munoz

García, abogada que trabajó en la Unidad de

Evaluación de Riesgos del mecanismo.

Olimpia García Torres conservará su car-

go como juez civil. En mayo del año pasado
prohibió a partidos de oposición referirse a

lo ocurrido con el derrumbe de la Línea 12

durante la campaña electoral.
El 1 de junio último la capital del país re-

novó la mitad de sus jueces y magistrados
y, por primera vez, conformó el Tribunal de

Disciplina Judicial mediante comicios.

En total, se eligieron a 98 jueces y 49 ma-

gistrados en materias familiar, civil, de justicia
para adolescentes, especializados en adop-
ción y laborales, quienes iniciarán sus nuevas

funciones a partir de septiembre próximo.
El Consejo General del Instituto Electoral

de la Ciudad de México (IECM) reportó que
en la elección participó 14.91% del total de

ciudadanos registrados en la lista nominal,
es decir, un millón 188 mil 863 personas.

DE LO FEDERALA LO LOCAL

Proceso realizó una revisión de cada uno

de los perfiles de los ganadores, entre los

que destacan personas que optaron por

dejar del Poder Judicial Federal para in-

corporarse a la justicia local, como Alfonso

Alejandro Sánchez Talledo, quien dejará su

puesto como secretario de acuerdos en tri-

bunal Colegiado de Circuito, para ocupar
una magistratura en materia penal.

En 2023, en su edición semanal número

2426, Proceso informó que Sánchez Talledo,
trabajador del Poder Judicial de la Federa-

ción (PJF), denunció que una secretaria de

acuerdos del Tribunal Colegiado en el Esta-

do de México, donde él era magistrado in-

terino (provisional), lo amenazó de muerte.

La administración del expresidente de
la Suprema Corte de Justicia de la Nación

(SCJN), Arturo Zaldívar, antes de entregar
a la actual presidenta, Norma Piña, decidió
reubicarlo en Tamaulipas como solución a

su denuncia.

Para evitar su traslado solicitó apoyo a

Piña Hernández, quien envió el asunto al

Consejo de la Judicatura Federal (CJF) don-
de rechazaron reubicarlo en un circuito más

cercano al Estado de México, su lugar habi-
tual de residencia.

Anaid Elena Valero Manzano, quien será

magistrada penal, antes de postularse para
la elección judicial fue una de las candidatas
a ser la nueva Fiscal General de Justicia en la

CDMX, junto con Bertha María Alcalde y UI-

rich Richter Morales, para la administración

de Clara Brugada.
Anteriormente, se desempeñó como

secretaria de acuerdos en la ponencia de la

ministra Norma Piña en la SCJN y también
fue directora del Instituto Profesional de En-

señanza Jurídica.

Paulina Cal y Mayor Turnbull, actualmen-

te directora del Instituto de Estudios Judi-

ciales (IEJ) del Tribunal, área encargada de

elaborar los exámenes y cursos de carrera

judicial, a partir de septiembre próximo será

magistrada familiar.
También es el caso de Santiago José

Vázquez Camacho, quien dejará el PJF para

incorporarse al Poder Judicial local como

magistrado familiar. Durante la gestión de

Norma Piña en la Suprema Corte fue desig-
nado director general de Relaciones Insti-

tucionales. Antes se había desempeñado
como secretario de estudio y cuenta en la

ponencia del expresidente de la Corte, Ar-

turo Zaldívar.

ASPIRACIONES FRUSTRADAS

La reforma judicial permitió a los jueces
y magistrados locales que llegaron a esos

puestos por carrera judicial, tener una can-

didatura automática para participar en la

elección del 1 de junio último.

a

conocer cuántos de esos juzgadores de-

clinaron sus candidaturas, el IECM informó

que 26 magistrados y 30 jueces de primera
instancia rechazaron participar.
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Proceso documentó casos de nepotis-
mo ejercido por juzgadores que decidieron

participar en la elección.

Conforme a los resultados de los co-

micios, ninguno de ellos logró obtener un

puesto, aunque no todos quedaron fuera
del Tribunal.

El 25 de marzo reciente esta casa edito-
rial dio a conocer el caso de la magistrada
Gloria Rosa Santos Mendoza, quien busco

conservar su cargo en la elección, pero no

alcanzó los votos requeridos, por lo que en

septiembre próximo deberá dejar su cargo.
Los dos hijos de la magistrada trabajan

en el Tribunal, uno de ellos, Joaquín Cam-

pos Santos, director de la Unidad de Ges-

tión Administrativa de Proceso Oral en ma-

teria Familiar, fue candidato a juez Familiar

pero no resultó electo. Sin embargo, conser-

vará su cargo porque la reforma no le exige
su renuncia para participar en la contienda.

Sarai Campos Santos, hija de la magis-
trada, es secretaria de Acuerdos del juzga-
do Décimo Tercero de lo Familiar; su esposo

y yerno de la magistrada, Vicente del Valle

Noriega, fue candidato a juez Familiary tam-

poco resultó electo.
El 6 de mayo pasado se informó también

el caso de María del Socorro Cecilia Jimé-

nez Vega, jueza de Proceso Oral en materia

Familiar, quien fue candidata a magistrada
familiar pero no resultó electa.

Sin embargo, sólo deberá dejar su cargo
si su plaza formó parte de las vacantes que
el Poder Judicial local sometió a la elección

de este año.

El esposo de la juzgadora, Omar Arturo

Pérez Ricalde, también trabaja en el Tribunal

como secretario de Acuerdos Titular de la

Unidad de Gestión Judicial Tipo 2 y partici-
pó como candidato a juez Familiar, pero no

resultó electo, por lo que no será obligado
a dejar su cargo.

Mientras que Rebeca Yazmín Rodríguez
Pujol, juez interina en el juzgado Sexto de lo

Familiar e hija de la magistrada Rebeca Flo-

rentina Pujol Rosas, intentó ser magistrada,
pero no lo logró. Debido a que ni siquiera
tiene cargo de juzgadora, no será obligada
a abandonar el tribunal.

Otro caso es el de Miguel Morales
Monter, quien logró quedarse
como magistrado familiar pese a

que, como juez Quinto Familiar,
fue señalado continuamente
como cómplice de hombres que
ejercen violencia vicaria. (Foto X:
@PJCDMX)

PODER JUDICIAL

Entre los nuevos impartidores
de justicia se encuentra María
Fernanda González Nahle, sobrina
de la gobernadora morenista de
Veracruz, Rocío Nahle. (Foto
fergnhl)
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